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CUIT N° 33-70805168-9. Por Acta de Reunión de Socios del 2/10/2019, se resolvió ampliar el objeto
social, reformándose el artículo 3° del estatuto social, quedando redactado de la siguiente manera: “La
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes
actividades: 1) la explotación y prestación de todo servicio vinculado al negocio de la televisión, tanto
abierta como paga; estableciendo, coordinando y administrando las señales televisivas que sean
necesarias; la compra, venta, canje, importación, exportación, producción, programación,
comercialización y distribución de canales, señales y programas de televisión; 2) la explotación del
negocio de videos musicales interactivos y afines; la compra, venta, canje, locación, importación y
exportación de equipos de programación, grabación y reproducción de videos, cintas de programación y
discos, video películas, casettes de video vírgenes y sus accesorios; 3) la representación, promoción,
publicidad y mercadeo de empresas productoras de señales de televisión y/o videos de empresas
productoras de servicios y/o bienes y servicios y la distribución de los mismos; 4) la compra, venta,
producción y consignación de videogramas, tanto grabados como vírgenes; los servicios de instalación y
conexión de equipos destinados a los fines indicados precedentemente; la organización, promoción y
comercialización de espectáculos, la realización de exhibiciones y otros eventos; 5) la compra, venta,
permuta, consignación, intermediación, corretaje de todo tipo de bienes y/o servicios, dirigidos a
consumidores en general o a otras empresas y sociedades, a través de la transmisión de mensajes
televisivos, o de mensajes de datos realizados electrónicamente dentro del ámbito de internet (e-
commerce); 6) la prestación de servicios y la búsqueda de información dentro del ámbito de Internet, la
interconexión entre sitios de Internet, así como la instalación y montaje de sitios dentro del ámbito de
Internet; 7) la producción, compra, venta, edición, comercialización y mantenimiento de sitios de Internet;
8) la prestación de servicios de publicidad, comunicación y promoción dentro del ámbito de Internet; 9) la
producción, creación, elaboración y distribución de información y noticias dentro del ámbito de Internet;
10) la prestación de servicios de telecomunicaciones, programación y diseño de todo tipo de software
para telecomunicaciones, en particular, para televisión, Internet, intranet, extranet, servicios de
audiotexto, telemarketing, y/o cualquier otro servicio relacionado al desarrollo de la informática y las
telecomunicaciones existentes actualmente o en el futuro; 11) instalación, administración y explotación de
centros de emisión de contenidos artísticos, periodísticos, publicitarios, deportivos y de entretenimientos,
a través de cualquier medio, incluyendo radiodifusión, satélites, vínculos físicos de cualquier tipo y
cualquier medio que fuese creado en el futuro; 12) producción, explotación, difusión, exhibición y
comercialización a través de cualquier medio de obras audiovisuales, teatrales y musicales; 13)
contratación por cualquier modo de todo tipo de artistas y personas relacionadas en general con las
actividades propias del objeto social; 14) edición y publicación de obras musicales y/o letras referidas a
las mismas y/o periódicos, revistas, libros y cualquier otra obra tanto en soportes físicos como
electrónicos mediante dispositivos conocidos o a ser creados en el futuro; 15) adquisición y explotación
de licencias, concesiones y permisos relacionados con la música; 16) adquisición y explotación de
cualquier derecho de propiedad intelectual relacionado con derechos y licencias musicales; 17)
representación y asesoramiento de artistas mediante el ejercicio de cualquier tipo de agencia, comisión,
representación, contrato artístico con artistas residentes en cualquier parte del mundo; así como la
gestión, asesoramiento y apoyo administrativo, comercial, publicitario, técnico y económico a
producciones artísticas; 18) producción, organización y comercialización de espectáculos, actuaciones y

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/QThPNkJvUmNaTmQreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1



eventos especiales, tales como representaciones teatrales, televisivas, gráficas, de radio, cine,
grabaciones y espectáculos musicales, así como cualquier otro evento o servicio relacionado con la
industria del entretenimiento en general; 19) desarrollo, producción y comercialización de merchandising,
publicidad, gráfica; 20) realización de todas las actividades de un editor musical; 21) edición, realización,
producción y/o comercialización de piezas gráficas, sonoras y/o audiovisuales de toda clase y categoría,
destinadas a difundir propagandas y/o publicidades y/o spots publicitarios sobre personas, cosas y/o
servicios, para ser exhibidos a través de todos los medios de difusión creados o a crearse en el país o en
el exterior, para sí o para terceras personas; 22) preproducción, producción y postproducción de acciones
promocionales y/o publicitarias así como la realización de impresos, audiovisuales y cualquier elemento
que pueda crearse a tal fin; y 23) la locación de elementos y/o espacios públicos o privados para uso
publicitario o promocional; así como realización de cualquier otro servicio relacionado, asociado y/o
complementario de su actividad principal. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este contrato social”. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha
02/10/2019. Nilton Cesar Huaman Navarrete - T°: 113 F°: 496 C.P.A.C.F.
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